
o.- lnforme soc¡oeconóm¡co de fecho, 15 de Jul¡o dño 2014, de lo Sro. Jocquelitle del
Cqrmen Gqdqmes Agu¡lero, R.U.N:

b.. Decreto No 88ó con fecho 03 de Abril oño 2014, que co(espondío o donoción en

exomen médico de resononcio mognélico de cerebro.

c.- DFL N' Ol Ministerio del ¡nledor, Publ¡codo Diorio Ofic¡ol 2ó47-2@6 que fiio refundido
de lo ley nol8.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12 y los focultodes que me

confieren el Art.ó3, ombos de lo Ley 18.695, Orgónico Conslilúcionol de Municipolidodes.

D€CRETO

l,- Déjese sin efecto Decrelo Alcold¡cio no 886, de fecho 03 de Abril2014, o lo benefrciorio
ind¡codo en lelro o de los VISIOS y reos¡gno lo donoción segÚn nuevo informe sociol de
fecho ,5 de JuIo 2014, cuyo oporte es de $71.6íJ0, {selenio y un mil seiscienlos heinlo
oesosl.

3.- El presenle comprom¡so coresponde o lo sumo de $ 7l un mrl
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- Eñcorgodode Bodego.

- Jefo de Adquls¡c¡ones.

- Ley 20.285."
tl

vPMU/ Jf¡lAl/KAüC/ñtm.

LorA, l5 de lulio 2014.-

DtctEIo N.t702.-

vrstos

seiscienios lreinlo y seis pesos) que se giroro con corgo de
Subtitulo 24, ltem 01, osignoción 007 "Asislencio Sociol o
presupueslo Municipol vigente, oño 2014.-
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2.- Lo receoción conforme de lo oyudo se eslobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.
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